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CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA En la ciudad de Santo Domingo de'los' 

  

: ALFREDO AGUAY y OTROS Colorados, Cantón del mismo nombre, 

  

- »¿AFAVORDE ' “Provincia de Pichincha, República del : 

  

  

-- ¿+ ¡COMPAÑÍA COTIMAR Ecuador a * "E FEBRERO ' 
  

: -SOCIEDAD ANÓNIMA 
  

$e CUANTIA 35900   DIVA. 
Y 9 

”. USD. 1:600,00 

  

     
- COPIA PAZMIÑO “-PAZMIÑO);' 
  

COMPARECEN: -' Los señores: 
  

e - 'AGUAY - CHACAN- ALFREDO: 
  

- - CARLOS, soltero, ALVAREZ ARIAS ' 
  

- WALTER * BOLIVAR, ' soltero,” 
  

  

ARCA: 'GUAMAN JUAN ARTURO, AS" RODRÍGUEZ * 

  

soltero; 

  

Ñomo ARMANDO; casado don Luz Maria Armijos;  BÁSTIDAS' MUGLISA ' 
  

ANGEL POLIVIO, casado con Rosa Julia Pilicita;. BEDOYA SOSAPANTA MARIO * 

  

EDILBERTO, soltero; BEJARANO MORÁN MILTON RAÚL, soltero; CALAPAQUI ' 
  

RAMÍREZ SEGUNDO RICARDO, casado con María Toapanta; CASTRO ARROYO 
  

MAURA- CELINA, casada con Segundo Morochofi CASTRO SÁNCHEZ? RUBÉN * 
  

DARÍO, 'soltero; CEDEÑO ZAMBRANO MODESTO MARIANO, cásado con Betty | 
  

María Mendoza, CORDERO FAJARDO SEGUNDO FLORENCIO, casado con Estrella * 
  

Piedad Carranza: CORNEJO CEDEÑO «ANGEL GUIDO, 'soltero; CORONADO ' 
  

  

CÁBRERA HENRY FRANS, casado con Zulema Jacqueline Garófalo; 
  

WILSON FERNANDO, casado con Gladys Susana Carrera; :ESPIN MEDINA.PABLO ' 
    JAVIER ; soltero; ESPINOZA MARTÍNEZ EDGAR FLAVIANO, casado con Rosa   
  

e



10 

11 

12 

13 

4 

18 

19 

20 

21 

María Cazar, ¿ESTRELLA REINA JAIME OSWALDO, soltero; FERNÁNDEZ : 
  

“TROYA RICHARD ADRIAN, casado con Karla Terán Espinoza; OROZCO CHAVEZ 
  

GUIDO RUBEN, casado con Narcisa Angueta, GONZALÓN SANTACRUZ CARLOS 
  

NELSON, casado con María Luisa Arce; GUAMINGO MOYA: TIRSO NAPOLEÓN, 
  

  

casado con Fany Peña Averos; GUASPHA MORA- CARLOS ABEL, soltero; 
    

INTRIAGO: MONCAYO ROQUE ANTONIO, casado con Nibia Caníacho legalmente 
  

representado .en este acto. por su mandatario el señor. Mauri Gregorio: Intriago, “según 
  

poder. que en copia, se agrega a la presente escritura; . JARAMILLO JARAMIELO 
  

  

LO, :soltero; LLERENA BARRERA MOISÉS: ERNESTO, «asado:con 'Elvia 
  

Margot... Andino; ¡LOACHAMIN QUISHPE JOSE RODRIGO, casado con: Carmen 
  

Llurniquinga;:MIELES RUIZ. NILSON MANUEL, soltero; MORALES ¿LOZADA +” 
  

JORGE.FABRICIO, casado:con Terán Espinoza Andrea Paola; MOROCHO. CASTRO; -' | 
  

ANGEL. FABIAN, casado con Vanesa Amparo Guanoluisa, MOROCHO YÁNEZ 
  

SEGUNDO MARCELO, :casado con María Gladys Defaz, MOSQUERA MOSQUERA 
  

VICENTE MARCELO, casado -con Gloria West Holguin; PABÓN PAZMIÑO 
  

SEGUNDO NICANOR, casado con : Gloria Jácome; PEÑAHERRERA TELLO 
  

  

EDISON, ¡casado con Agustina Zaracay; ¡QUEZADA RIVAS FREDDY BENJAMÍN, * 
  

casado ¿gon Greys Mercedes . Bustamante Apolo,; * ROSERO . QUINCHA “JUAN * 

CARLOS, soltero; SÁNCHEZ- MORALES ELIO EFRAIN, casado con Rosa Torres; ' 
  

  

SANDOVAL, CHUNGANDRO EDWIN -NAPOLEÓN, casado con Jeni Paredes Váca; - 
  

SANTOS, IZA. ANGEL::HUMBERTO, casado con «Sandra Pazmiño; SOLARTE: : 
  

NARVÁEZ OMAR VICENTE, casado con Emma Torres; TOAPANTA TOAPANTA": 
  

CARMEN, AMELIA, «soltera; : TORRES RODRÍGUEZ RICHARD HERNAN, soltero; 
  

VACA: >: MEJÍA. ..JAIRO., VINICIO; soltero;  VARGAS=:ROBAYO. EDUARDO-" 

| GILBERTO, soltero; VAYAS VALDEZ ROBERTO CARLOS, soltero; "VELÁSQUEZ ' 
  

  

ES 

  

MATILDE, divorciada; y, ZAMBRANO GARCÍA TLME ANDRES, casado con Jbraila' '     
  

   



  

  

  

  

  

Es 

García Zambrano, todos por sus propios derechos.- Los comparecientes S0hA edhos 

1 - 
: de este lugar, mayores de edad, ecuatorianos, capaces ante la Ley, a quienes de conocer 

2 
doy fe y dicen: Que elevan a escritura pública el contenido de la Minuta que me 

3 

» a entregan cuyo tenor literal es el siguiente: “S E Ñ O R NOTARIO: 
4 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirve autorizar e incorporar una de 
5 
  

Constitución de Sociedad Anónima, en arreglo a las bases y estipulaciones siguientes: 

  

PRIMER 0O.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

  

  

presente escritura de Constitución las siguientes personas AGUAY CHACAN 
Dr Edgar Pazmido Parmiño 

8 
    

- ¡OTARIA SEGUADEREDO CARLOS, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, mayor de 
9 
  

5] y domiciliado en la ciudad de Santo Domingo de los Colorados; ALVAREZ 

  

S WALTER BOLIVAR, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, 

    %, og de edad y domiciliado en la ciudad de Santo Domingo de los Colorados; 
O 2 
  - On pe . . . 

“o oANGAMARCA GUAMAN JUAN ARTURO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 
  " tr S 

: ” Fraga. 3 PS ol 
1%1 

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

civil soltero, mayor de edad y domiciliado en la ciudad de Santo Domingo de los 

o Ñ | Colorados, ARIAS RODRÍGUEZ MÁXIMO ARMANDO, de nacionalidad 

S Neouatoriana de estado civil casado, mayor de edad y domiciliado en la ciudad de Santo 

Ñ Romingo de los Colorados  BASTIDAS MUGLISA ANGEL POLIVIO, de 

Ñ nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de edad y domiciliado en la 

a : ciudad de Santo Domingo de los Colorados ; BEDOYA SOSAPANTA MARIO 

: EDILBERTO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero; mayor de edad y 

z > domiciliado en la ciudad de Santo Domingo de los Colorados ; BEJARANO MORÁN 

o MILTON RAÚL, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero; mayor de edad y 

_ domiciliado en la ciudad de Santo Domingo de los Colorados ; CALAPAQUI 

> RAMÍREZ SEGUNDO RICARDO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

> casado, mayor de edad y domiciliado en la ciudad de Santo Domingo de los Colorados ; 

o CASTRO ARROYO MAURA CELINA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

_ casada; mayor de edad y domiciliada en la ciudad de Santo Domingo de los Colorados; 

7 CASTRO SÁNCHEZ RUBÉN DARÍO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 
28      



soltero; mayor de edad y domiciliado en la ciudad de Santo Domingo de los Colorados ; 

  

CEDEÑO ZAMBRANO MODESTO MARIANO, de nacionalidad ecuatoriana, de 

  

estado civil casado; mayor de edad y domiciliado en la ciudad de Santo Domingo delos 

  

CORDERO FAJARDO SEGUNDO FLORENCIO, de nacionalidad 
  

Colorados > 

  

ecuatoriana, de estado civil casado; mayor de edad y - domiciliado e en la ciudad de Santo 

  

Domingo de los Colorados ; C ORNEJO € CEDEÑO ANGEL GUIDO, de nacionalidad 

  
  

ecuatoriana, de estado civil casado; mayor de edad y domiciliado en la ciudad de Santo 

  

9 

  

  

Domingo de los Colorados ; CORONADO CABRERA HENRY FRANS, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; mayor de edad y domiciliado. en la 

  

10 

  

  

ciudad de Santo Domingo de los Colorados, CRUZ NAVAS WILSON FERNANDO, 

  

11 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; mayor de edad y domiciliado en la 

  

12 

ciudad de Santo Domingo de los Colorados ; ESPIN MEDINA PABLO JAVIER, de 
  

  

13 

  

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil. soltero; mayor de edad y domiciliado en la 

  

14 

ciudad de Santo Domingo de los Colorados; ESPINOZA MARTÍNEZ EDGAR 
  

  

15 

FLAVIANO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; mayor de edad y 
  

16 

domiciliado en la ciudad de Santo Domingo de los Colorados; ESTRELLA REINA. 

    

JAIME OSWALDO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero; mayor de 

  

18 

  

edad y domiciliado en la ciudad de Santo Domingo de los Colorados, FERNÁNDEZ 

  

TROYA RICHARD ADRIAN, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; 

  

A 

20 

mayor de edad y domiciliado en la ciudad de Santo Domingo de los Colorados; 

  

21 

OROZCO CHAVEZ GUIDO RUBEN. de “nacionalidad ecuatoriana. de estado civil 

casado ; mayor de edad y domiciliado en la ciudad de Santo Domingo de los Colorados; 

  

23 

GONZALÓN SANTACRUZ CARLOS. NELSON, de nacionalidad ecuatoriana. 

  

de estado civil casado; mayor de edad y domiciliado en la ciudad de Santo Domingo 

  21 

26 

  

de los Colorados; GUAMINGO MOYA TIRSO NAPOLEÓN, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado; mayor de edad y domiciliado en la ciudad de 

  

Santo Domingo de los Colorados, GUASPHA MORA CARLOS ABEL, de 
  27       

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero; mayor de edad y domiciliado en la   
 



ciudad de Santo Domingo de los Colorados; INTRIAGO MONCAYO ROQUES E 0:06 

  

ANTONIO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; mayor de edad y 

  

  

  

  

  

: domiciliado en la ciudad de Santo Domingo de los Colorados, legalmente representado 

: en este acto por su mandatario el señor Mauri Gregorio Intriago, según poder adjunto; 

: JARAMILLO JARAMILLO CAMILO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

MOTARA SECUNOA " soltero; mayor de edad y domiciliado en la ciudad de Santo Domingo de los Colorados 

    

     

   
   

  

:LLERENA BARRERA MOISÉS ERNESTO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

  

civil casado; mayor de edad y domiciliado en la ciudad de Santo Domingo de los 

  

hala e«Eolegados; LOACHAMIN QUISHPE JOSE RODRIGO, de nacionalidad ecuatoriana, 
b OT. : 
    : Eéppo civil casado; mayor de edad y domiciliado en la ciudad de Santo Domingo de 

  
  

  

  

PA Golórados; MORALES LOZADA JORGE FABRICIO, de nacionalidad ecuatoriana, de 

  

7 adas EA casado; mayor de edad y domiciliado en la ciudad de Santo Domingo de los 

  

Po. Céjorados, MOROCHO CASTRO ANGEL FABIAN, de nacionalidad ecuatoriana, de 
  

estado civil casado; mayor de edad y domiciliado en la ciudad de Santo Domingo de los 
16   

Colorados, MOROCHO YÁNEZ SEGUNDO MARCELO, de nacionalidad 
17   

ecuatoriana, de estado civil casado; mayor de edad y domiciliado en la ciudad de Santo 
18 

Sa Domingo de los Colorados, MOSQUERA MOSQUERA VICENTE MARCELO, de 

A 

  

  

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado: mayor de edad y domiciliado en a la 
20   

ciudad de Santo Domingo de los Colorados, PABÓN PAZMIÑO SEGUNDO 

  

NICANOR, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; mayor de edad y 

  

domiciliado en la ciudad de Santo Domingo de los Colorados; PEÑAHERRERA 

  

TELLO WILSON HUGO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; mayor 
21 

, de edad y domiciliado en la ciudad de Santo Domingo de los Colorados; PÉREZ 

25 —- 
GONZALEZ LUIS EDISON, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; 

  

  

26   

mayor de edad y domiciliado en la ciudad de Santo Domingo de los Colorados; 

  

QUEZADA RIVAS FREDDY BENJAMÍN, de nacionalidad ecuatoriana, de estado     
 



9 

10 

n 

12 

13 

11 

15 

16 

18 

10 

20 

21 

civil casado; mayor de edad y domiciliado en la ciudad de Santo Domingo de los 

  

Colorados; ROSERO QUINCHA JUAN CARLOS, de nacionalidad ecuatoriana, de 

  

estado civil soltero, mayor de edad y domiciliado en la ciudad de Santo Domingo de los 

    

Colorados; SÁNCHEZ MORALES ELIO EFRAIN, de nacionalidad ecuatoriana, de 

  

estado civil casado; mayor de edad y domiciliado en la ciudad de Santo Domingo de los 
  

Colorados, SANDOVAL CHUNGANDRO EDWIN. NAPOLEÓN, de nacionalidad 

  

  

ecuatoriana, de estado civil casado; mayor de edad y domiciliado en la ciudad de Santo 
  

Domingo de los Colorados; SANTOS IZA ANGEL HUMBERTO, de nacionalidad 

  

  

ecuatoriana, de estado civil casado; mayor de edad y domiciliado en la ciudad de Santo 
  ¡€ A A A A A A A 

Domingo de los Colorados, SOLARTE NARVÁEZ OMAR VICENTE, de 
  

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; mayor de edad y domiciliado en la 

  

  

    

  

ciudad de Santo Domingo de los Colorados; TOAPANTA TOAPANTA CARMEN 
  

AMELIA, de nacionalidad ecuatoriana, de. estado civil soltera: —mayor de edad y 
  

domiciliada en la ciudad de Santo Domingo de los Colorados; TORRES RODRÍGUEZ 

  

  

RICHARD HERNAN, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero; mayor de 

  

    

edad y domiciliado en la ciudad de Santo Domingo de los Colorados ; VACA MEJÍA 
  

JAIRO VINICIO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero; mayor de edad y 
  

domiciliado en la ciudad de Santo Domingo de los Colorados; VARGAS ROBAYO 
  

EDUARDO GILBERTO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero; mayor de 

edad y domiciliado en la. ciudad de Santo Domingo de los Colorados, VAYAS 

  

    

VALDEZ ROBERTO CARLOS, de nacionalidad « ecuatoriana, de estado civil soltero; 
  

mayor de edad y domiciliado en la ciudad de Santo Domingo de los Colorados; 
  

VELÁSQUEZ CHANGOLUIZA MILTON EDUARDO, de nacionalidad ecuatoriana, 
  

de estado civil soltero; mayor de edad y domiciliado en la ciudad de Santo Domingo de 
  

los Colorados, YASIG QUISHPE ROSA MATILDE, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil divorciada; mayor de edad y domiciliada en la ciudad de Santo Domingo de 

los Colorados, y, ZAMBRANO GARCÍA LME ANDRES, de nacionalidad 
  

ecuatoriana, de estado civil casado; mayor de edad y domiciliado en la ciudad de Santo     
 



Domingo de los Colorados; T E RC E RO.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA: > 
  

: 3 CAPITULO  PRIMERO.- DENOMINACIÓN, OBJETO, DOMICILIO, 

  

DURACIÓN.- ARTICU LO UNO.- - DENOMINACIÓN - La compañía de 

4 1 

nacionalidad ecuatoriana se denominará | 

  

  

  

COMPAÑÍA .COTIMAR” SOCIEDAD - 
    

  

ANONIMA; que se regirá por las disposiciones de la Leyes Mercantiles, especialmente 
_—_———— 

ecos de la Ley de Compañías, del. Código de Comercio, del código Civil, de la Ley de 

a     

  

Transito y Transporte Terrestre de las disposiciones del Concejo Nacional de Tránsito y 
  

  

  ip 103 Transporte Terrestre y y de las normas del -presente Estatuto. ARTICULO  DOS.- 
Di Pegar Parmiga Parniilo 

A 

¿OTA ¿ABIETO DE LA COMPAÑÍA - Tendrá - por or objeto “social : a El. transporte. de > 
  

  

  
afájEros en taxis en la ciudad dé :Satito :Domingo «de los Colorados, provineta: de: 

  

  

nm Mihcha y ocasionalmente fuera de ella, de acuerdo con las disposiciones émánádadpór + 
    

ip orgánismos componentes: de tránsito; b) Importar vehiculos, repuestos, accesorios y 
a 0 o e 

Mes 
“Co qe Y Sdo cuanto se relaciones con el parque automotor, c) Podrá realizar toda clase de actos 

  

y ontratos admisibles por la Constitución y leyes de la República siempre y cuando estas 
1 qn 

actividades busquen el bienestar de la comunidad; d) Podrá adquirir acciones o aportes 
15 A 

de capital de otras compañías, funcionarse con ellas; e) Podrá adquirir bienes inmuebles 

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

16 
y muebles dentro y fuera de su domicilio; f) Establecer en beneficio de los accionistas 

17 

estaciones de servicios. ARTICULO TRES.- DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA.- 
18 LO 

eN Tendrá su domicilio principal en la ciudad de Santo Domingo de los “Colorados, 
19 o e 

provincia de Pichincha - + ARTICULO CUATRO .- DURACIÓN DE LA 
20 7 

COMPANIA.- El plazo. de duración de la compañía se será de cincuenta años, contados a 
YA o e . A OA 

partir de la fecha en que estos estatutos queden inscritos en el Registro Mercantil, plazo 
22 p AA A A A 

que podrá ser prorrogado O disminuido por resolución de la Junta general de 
23 

Accionistas. C A P 1 T U LO SEGUNDO. CAPITAL SOCIAL, 
24 

NATURALEZA DE LAS ACCIONES, ENAJENACIÓN DE: ACCIONES, 
A mn A a a 

PERDIDA O DESTRUCCIÓN DE TITULOS. ARTICHLO_€INCO. DEL 
26   

CAPITAL AUTORIZADO. -44El: capital autorizado de la: compañía es de mil 
  

seiscientos dólares americanos. El capital suscrito de la compañía es de ochocientos     28  



Í 

dólares americanos dividido en ochocientas “acciones nominativas ordinarias dedo A 
: . UT 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

cada'úña de las numeradas del cero cero uno al ochocientos, el capital pagado es de 

* | DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS de acuerdo al detalle descrito en el capítulo Mr 

: quinto. Si por resolución de la Junta General de Accionista, se resolviera en lo posterior 

: emitir nuevas acciones, tendrá preferencia a la suscripción de ellas los accionistas - 

> fundadores y siempre que estos hayan cancelado el veinte y cinco por ciento por lo 

: menos del capital suscrito, deberán ejercitar sus derecho preferente al respecto dentro 

: del plazo de treinta días siguiente a la publicación de la prensa del aviso del respectivo . 

: | acuerdo de la Junta General, vencido el cual las nuevas acciones contendrán el número y 

? la serie del orden correspondiente. ARTICULO SEIS - NATURALEZA DE LAS 

o ACCIONES.- Los títulos de las acciones serán emitidos con el carácter de notninativas, 

Ñ numeradas del cero cero uno al ochocientos y contendrán los requisitos establecidos en 

E la Ley de Compañías y serán autorizadas con al firma del Presidente y Gerente de la . 

A compañía. Para el registro de las acciones se llevará un libro en el que se anotará las 

o transferencias que se realicen dándose así cumplimiento a las normas establecidas por la 

7 Ley. ARTICULO SIETE .- ENAJENACIÓN DE ACCIONES.- Las acciones serán 

: libremente negociables de conformidad con la Ley.- ARTÍCULO OCHO .- PERDIDA 

” O DESTRUCCIÓN DE TITULOS.- Si se extraviare o destruyere un título 

. representativo de una acción o de varias o un certificado provisional, la compañía o 

0 'anulará estos en conformidad de la ley y al reglamente emitido pos la Superintendencia 

. de Compañías para estos casos. CAPITULO TERCERO. 

o ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA. ARTICULO NUEVE -- ORGANOS 

o DIRECTIVOS.- La compañía estará gobernada por la Junta General de Accionistas y la 

> Administración estará a cargo del Presidente y el Gerente General y Subgerente.- 

o ARTÍCULO DIEZ .- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS - La Junta : 

. | General de Accionistas, constituye la máxima autoridad de la Compañía, estará : 

e constituida por todos los accionistas con iguales derechos de acuerdo con la Ley y en 

z proporción al capital pagado que concurra a ella previa la citación en la forma 
28      



Y 

  

NOTARIA DEGUNDA 

  

Pr Pagar Varmáóño Partido 

4 

Us a “suya 
determinada por el artículo siguiente.- ARTICULO ONCE .- CLASES DE 

  

JUNTAS.- Las Juntas Generales de Accionistas será ordinarias y extraordinarias, la 

  

convocatoria contendrá: a) Llamamiento a los accionistas de la compañía, con la expresa 

  

mención del nombre o denominación de la misma; b) Llamamiento a los Comisarios de 

  

conformidad con el artículo sexto del reglamento sobre Juntas Generales; c) La dirección 

  

precisa del local en que se celebrará la reunión que estará ubicado dentro del domicilio 

    

de la compañía; d) Fecha y hora de la junta general, la hora de iniciación señalada deberá 

  

estas comprendida entre las ocho horas y. las veinte horas, e) Indicación clara y 

<OTARIA ecOntgcífica y precisa del o los asuntos. que serán n tratados en la j junta general, : sin el empleo 

    Ejeserino ambiguos o A f) Las convocatorias se realizarán por la 

£ 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  
  

  

    

  

  

  

    

' $a..con «ocho días de ¡anticipación por lo menos. ARTÍCULO DOCE .- LAS 

» - 8: TÁS GENERALES DE ACCIONISTAS.- Serán convocadas por el Presidente y. 

Ye a A 

o, $ Gerente y en los casos previstos por la Ley de Compañías, por el Superintendente de 

. >» _Fagar plo, No ATAR 

Í Compañias. - ARTÍCULO TRECE .- Además podrá convocarse a la Junta General de 

14 
7 . N accionistas por simple pedido escrito del o los accionistas que completen por lo menos 

15 A ; ( 
. él veinte y cinco por ciento del capital social pagado, para tratar los asuntos que 

16 
indiquen en su petición. Las decisiones que tomará la Junta General de conformidad con 

17 
este estatuto obliga a todos los accionistas así no hubiera asistido a las sesiones 

18 | 
na correspondientes y estas no podrán ser revisadas sino por otra Junta General, no: 

Y 
obstante lo anterior si todos los accionistas estuvieran pr esentes O representados y por 

20 A 
unanimidad acordaren constituirse en Junta General, esta podrá constituirse sin 

> 2 too A - - AN , 

convocatoria previa y resolver los. asuntos planteados. El acta de esta Junta deberá estar 

22 _— A A 
firmada por todos los concurrentes.- ARTICULO CATORCE .- QUÓRUM- Habrá 

23 - A 
Quórum e las juntas generales cuando se hallen presentestarmitad:del capital social más ' 

24 
. uno en primera convocatoria; y, en segunda convocatoria sesionarán con los accionistas 

o A - al 

que concurrieren; no obstante, | para que la Junta General ordinario y extraordinaria 

" 26 
pueda acordar válidamente el aumento o disminución del capital, la transformación, la 

27 — 
fusión o la disolución de la compañía en general cualquier modificación de este estatuto 

28     
 



6 

10 

11 

12 

13 

18 

19 

20 

habrá de concurrir a ella el capital pagado en primera convocatoria, en segunda bastará 
  

la representación de la tercera parte del capital pagado, y si luego de la segunda 

convocatoria no hubiere el quórum requerido se procederá a efectuar la tercera 
  

convocatoria de conformidad con la Ley, la junta se efectuará cualquiera sea el número 

  

de accionistas presentes. ARTÍCULO QUINCE.- PRESENTACIÓN CON LOS 
  

ACCIONISTAS.- El accionista podrá concurrir personalmente o por medio de un 
  

representante acreditado mediante carta dirigida al Presidente o Gerente para cada 
  

sesión. Si tuviere poder general no requerirá el apoderado de autorización para concurrir 

a cada junta- ARTÍCULO DIEZ Y SEIS. MAYORÍA DE LAS 
  AAA A A a — ru. A A A A + 

RESOLUCIONES.- Salvo las excepciones previstas en la ley toda resolución o decisión 
  

de las Juntas Generales para que tengan validez seráttomadas por la mayoría de votos, la 
  

mitad más uno del capital pagado concurrente. Los votos en blanco y las abstenciones 'se 
  

sumarán a la mayoría. La elección o nombramiento de los diversos funcionarios y 
  

comisarios de la compañía se sujetarán a las mismas reglas anteriores.- ARTÍCULO 
    

DIEZ Y SIETE .- DIGNATARIOS DE LAS JUNTAS.- La Junta General de 
  

Accionistas Ordinario o Extraordinaria, está presidida por el Presidente de la compañía o 
    

por la persona que a falta de este designe la Junta General, actuando como Secretario el 
  

Gerente de la Compañía o un Secretario Ad-Hoc que será nombrado para el efecto por 

la misma Junta.- ARTICULO DIEZ Y OCHO .- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL.- a) Nombrar y remover a los funcionarios de los organismos 
  

administrativos de la compañía, administradores, comisarios o cualquier otro personero 

cuyo cargo hubiere sido creado por el Estatuto; b) Conocer anualmente las cuentas, el 

balance, los informes que le presentaren los administradores o directores y los 
  

comisarios, acerca de los negocios sociales y dictar la resolución correspondiente, no 
  

podrá probarse ni el balance, ni las cuentas si no hubiesen sido precedidos por el informe 

los comisarios, c) Fijar la retribución de los administradores e integrantes de los 
  

organismos de administración y comisarios; d) Resolver acerca de la distribución de los 
  

beneficios sociales de conformidad con la Ley; e) Resolver acerca de la emisión de las       
  

ANTTA DAA GEL UMNA 
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de conformidad con las leyes, g) Nombrar liquidadores, fijar el procedimiento para la 

  

liquidación, la retribución de los liquidadores y considerar las cuentas de liquidación; h) 

  

Autorizar la venta, hipoteca, prenda o permuta de los activos fijos de la compañía; i) 

  

Resolver acerca del aumento o disminución al contrato social; k) Resolver acerca de la 

  

fusión, transformación, disolución anticipada de la compañía, reactivación si está en 
  

proceso de liquidación; 1) Resolver sobre la adquisición de sus propias acciones, 
  

conforme lo establece el Artículo doscientos cinco de la Ley de Compañías; m) Las 
  

demás que le atribuyen la Ley de Compañías; n) Disponer que se entablen las acciones 
  

correspondientes en contra de los Administradores o Gerentes; ñ) Autorizar al Gerente 
    seneral para que suscriba actos, contratos y documentos de créditos que superen los 

  

  

trescientos salarios minimos vitales'o) Ejercer las demás atribuciones que establecidas 
  

  por la Ley, las que no estén o estuvieren delegadas por la Ley o los Estatutos al 

  

- 

fresidente o Gerente General; y, p) resolver en general todo asunto que sea 
  e 

  

tv ! 

( LIBRO DE ACTAS.- Todos los acuerdos y resoluciones de la Junta General, así como 
  

pra sintética relación de sus sesiones se hará constar en el Libro de Actas que llevará el 
  

Ogrent debiendo estar firmadas por el Presidente y por el Secretario o por el Secretario 
  

AdiKloo Prescrito en el Artículo diez y  siete- ARTICULO VEINTE - 
  

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- El Presiente de la compañía durará dos años 
  

en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser reelegido por períodos iguales, tiene las 
  

atribuciones y deberes siguientes: a) Presidir las Juntas Generales, sea ordinarias o 
  

extraordinarias; b) Súper vigilar la marcha y administración de los negocios de la 
  

sociedad; c) Firmar conjuntamente con el Gerente todos los instrumentos de reformas de 
  

los Estatutos, de aumento o disminución de capital, de transformación, de fusión o 
  

disolución de la compañía, títulos o certificados de acciones, obligaciones; d).- Eñ'taso , 
  

de ausencia del Gerente General, le subrogará en calidad de representante légal.- .- 
  

ARTICULO VEINTE Y  UNO- DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL     
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GERENTE.- El Gerente será elegido por la Junta de Accionistas por un período de dos 
  

años, será el representante legal y máximo ,ejecutivo de la compañía y podrá ser 
  

reelegido por período iguales, podrá tener calidad de accionistas. No podrá ejercer otro 
  

cargo que a juicio de la Junta General, sea incompatible con las actividades de la 
  

compañía y tendrá las siguientes atribuciones y deberes: a) Representante legal, judicial y 
  

extrajudicialmente de la compañía, b) Designar y fijar los sueldos de los empleados 
  

obreros y jornaleros y demás personal de la compañía remover si fuere el caso el 
  

personal anteriormente descrito; c) Someter a consideración del Presidente los proyectos 
  

de reglamentos internos de la empresa y así como también proyectos de contratos 
  

colectivos, escalafón personal y cualquier otro documento de carácter elaborar; d) 
  

Someter anualmente a consideración del presidente los contratos de regalías y asistencias 
  

técnicas con firmas nacionales o extranjeras; someter a consideración del Presidente los 
  

presupuestos y programas de operación de la compañía, conferir y revocar poderes 
Er 

  

especiales los que serán otorgados por escrituras pública, organizar y administrar la 
  

sociedad y sus dependencias; e) Cumplir y hacer cumplir los estatutos.spciales así como 
y 

  

las resoluciones de la Junta General, f) Realizar toda clase de actos y contratos de 
  

compra y ventas, hipotecas, prendas, anticresis, garantías especiales y bancarias, 
  

permutas depósitos, fideicomiso, comisión, consignación, etc. sin necesidad de 
  

autorización previa alguna; dirigir y vigilar la contabilidad de la empresa, llevar los libros 

de actas de sesiones de la Juntas Generales y el libro de registros de acciones y 
  

accionistas en calidad de secretario de la misma, siempre que a Junta General no haya 
  

designado un secretario de la compañía, presentar a consideración del Presidente y de la 
  

Junta General un informe de labores, los estados de cajas y el balance general, 
  

adjuntando el informe del Comisario, presentar periódicamente a consideración del 
  

presidente planes y programas técnicos, financieros y administrativos de la compañía, así 
  

como adicional que le sea solicitado por el Presidente, g) Actuar como secretario de las 
  

Juntas Generales, si no se ha designados un secretario; h) Convocar a Junta General de 
  

Accionistas conjuntamente y separadamente con el Presidente de la Compañia .-     
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ARTICULO VEINTE Y DOS .- DE LOS COMISARIOS.- La Júnta- GéhérAl 
  

nombrada por un año un Comisario principal y un suplente, podrá tener o no la calidad 

  

de accionistas. Este nombramiento estará de conformidad con las normas establecidas en 

  

  

Ley. Al Comisario en funciones le corresponde el examen detenido de la contabilidad y 

  

sus justificaciones así como el estudio del estado económico y financiero de la compañia, 

  

para lo cuál ejercitará las atribuciones señaladas en la Ley y en los Reglamentos 

  

respectivos; presentarán a la Junta General de Accionistas un informe sobre estos 

  

particulares; informe sobre el cuál deberá pronunciarse la Junta General. El Comisario 

  

  

tendrá todos los derechos y obligaciones determinados en la pertinentes Ley. 
9 
  

CAPITULO CUARTO.- LIQUIDACIÓN Y DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD.- 
10     CC ARASISUNBA RTÍCULO VEINTE Y TRES .- LIQUIDACIÓN. En caso de disolución de Já. 
  

Odo mpañía la liquidación será efectuada por los liquidadores nombrados por la Junta 
    reneral; tanto la liquidación de la sociedad, que se haga al vencimiento del plazo 

e y 

- TITANES   J, . o. ] 
> A Wy" previsto en este Estatuto, como la que pudiera hacerse a la terminación d este plazo, en 

A, a $ " (E 

“mo y . , o. . . 
o. ot“ caso de realizarse se hará en la forma y términos determinados en la Ley de la materia.- S e 
” bagar Past cv   

KarrruLo QUINTO.- DISPOSICIONES RELACIONADAS CON PERSONAS /| 
16   

JURÍDICAS ARTICULO VEINTE Y CUATRO .- DISPOSICIONES 
Y7   

REDACIONADAS CON LAS PERSONAS JURÍDICAS.- Las personas jurídicas que 
18 -   

ma sean accionistas de la compañía, ejercerá los derechos y obligaciones que como tales 
19   

tiene por medio de sus representantes legales, quienes podrán asignar apoderados 
  

representantes en forma similar a la prevista en la pertinente Ley para las personas 
  

  

  

  

21 

naturales. Los personeros y administradores de las personas jurídicas que son accionistas 
22 + 

de esta compañías podrán ser elegidos dignatarios y personeros de esta compañía, 
23 : 

aunque por propio derecho, no sean accionistas de ella.- DISPOSICIONES 
21 0 

ESPECIALES.- PRIMERA.- Al fallecimiento de uno de los accionistas se estará a las 
25   

expensas disposiciones que para estos casos contiene la respectivas Ley de Compañías.- 
26   

DISPOSICIONES GENERALES.- PRIMERA.- VIGENCIAS DE LAS 

e “   

RESOLUCIONES.- Las sesiones de la Juntas Generales terminan con la aprobación de   
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la correspondiente Acta, la cual será aprobada por el Presidente y el Secretario o por 
  

todos los accionistas tratándose de una Junta Universal y sus resoluciones entrará 
  

inmediatamente en vigencia. Las Actas serán transcritas al libro respectivos dentro de los 
  

quince días siguientes a la semana.- SEGUNDA.- REFORMAS DE LOS 
  

ESTATUTOS.- Toda reforma o interpretación del contrato social o de los Estatutos se 
  

hará dentro del marco legal, ampliación o disminución del plazo de la compañía, 
  

liquidación de la misma, aumento o disminución del capital social, fusión o 
  

transformación se lo aprobará en una sola sesión de la Junta General expresamente para 

defecto.- TERCERA.- Los accionistas fundadores de la SOCIEDAD ANÓNIMA 
  

COTIMAR declaran que el capital de la compañía que ha sido suscrito en su totalidad 
  

y pagado en el veinte y cinco por ciento de conformidad con el siguiente detalle: 
  

COMPAÑÍA DE TAXIS_COTIMAR S.A. 
    
  

          
  

  

  

  

  

    

  

  

CAPITAL | CAPITAL PAGAR ACCIONES. % IN | ACCIONISTAS SUSCRITO | PAGADO AÑO 

1AGUAY CHACAN ALFREDO CARLOS 8,00 2,00 6,00 1 
2 ALVAREZ ARIAS WALTER BOLIVAR 8,00 2,00 6,00 1 
“JANGAMARCA GUAMAN JUAN ARTURO 8,00 2,00 6,00 1 
4 ARIAS RODRIGUEZ MAXIMO ARMANDO Y 8,00 2,00 6,00 A 
5 BASTIDAS MUGUISA ANGEL POLIVIO 104,00 “26,00 — 7800 13 
6 BEDOYA SOSAPANTA MARIO EDILBERTO / / 8,00 2,00 6,00 1 

——PBEJARANO MORAN-MILTON-RAUL 771 8,00 2.00 5,00 1 
8 CALAPAQUI RAMIREZ SEGUNDO RICARD, 8,00 2,00 6,00 1 

-—— 9 CASTRO-ARROYO-MAURA-GELIN 00 ————22,00————-88,00—— 1 
10 CASTRO SANCHEZ RUBEN DARIO 8,00 2,00 6,00 1 

| 1MCEDEÑO ZAMBRANO MODESTO MARIANO 8,00 2; 820 —————A 
12 CORDERO FAJARDO SEGUNDO FLORENCIO 8,00 2,00 6,00 1 

|___ 13CORNEJO CEDEÑO ANGEL GUIDO... ... o 8,00 2000... 600-- -- 4 
14 CORONADO CABRERA HENRY FRANS 136,00 34,00 102,00 17 
15 CRUZ NAVAS WILSON FERNANDO 8,00 2.00 6,00. 1 

16 ESPIN MEDINA PABLO JAVIER 8,00 2,00 6,00 1 

17 ESPINOZA MARTINEZ EDGAR FLAVIANO 8,00 2,00 6,00 1 

18 ESTRELLA REYNA JAIME OSWALDO 8,00 2,00 6,00 1 

19 FERNANDEZ RICHARD ADRIAN 8,00 2,00 6,00 1 

20 OROZCO CHAVEZ GUIDO RUBEN 8,00 2,00 6,00 1 

21 GONZALON SANTACRUZ CARLOS NELSON 8,00 2,00 6,00 1 

22 GUAMINGO MOYA TIRSO NAPOLEON 8,00 2,00 6,00 1 

23 GUASPHA MORA CARLOS ABEL 8,00 2,00 6,00 1 
—— ZA TNTRIAGO MONCAYO ROQUE ANTONIO 8,00 2,00 6,00 1 

25 JARAMILLO JARAMILLO CAMILO 8,00 2,00 6,00 1 

-—-26 L-ERENA- BARRERA MOISES ERNESTO “7 077 TT TBOa 702007 60007 7 y 

27 LOACHAMIN QUISHPE JOSE RODRIGO 8,00 2,00 6,00 1 
3 |—28-MIELES -RUIZ-NIESON-MANUEL—-—— 800200 O 

29 MORALES LOZADA JORGE FABRICIO 8,00 2,000 6,00 1 

7 L-—30MOROCHO CASTRO-ANGEL-FABIAN 0 BO 2.00 8,00-—————17 
31 MOROCHO YANEZ SEGUNDO MARCELO 8,00 2,00 6,00 1 
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32 MOSQUERA MOSQUERA VICENTE MARCELO 8,00 2,00 6,00 1 

rr ALABON PAZMIÑO SEGUNDO. NICANOR 3,00 2,00 5/00. 

34 PEÑAHERRERA TELLO WILSON HUGO 8,00 2,00 6,00 

35 PEREZ GONZALEZ LUIS EDISON 8.00 2.00 600 

36 QUEZADA RIVAS FREDDY BENJAMIN 8,00 2,00 6,00 

37 ROSERO QUINCHA JUAN CARLOS 8,00 2,00 6,00 

38 SANCHEZ MORALES ELIO EFRAIN 8,00 2,00 6,00 

39 SANDOVAL CHUNGANDRO EDWIN NAPOLEON 8,00 2,00 6,00 

40 SANTOS IZA ANGEL HUMBERTO 8,00 2,00 6,00 

41 SOLARTE NARVAEZ OMAR VICENTE 8,00 2.00 6,00 

42 TOAPANTA TOAPANTA CARMEN AMELIA 8,00 2,00 6,00 

43 TORRES RODRIGUEZ RICHARD HERNAN 8,00 2,00 6,00 

4ANVACA MEJIA JAIRO VINICIO 8,00 2,00 6,00 

45 VARGAS ROBAYO EDUARDO GILBERTO 8,00 2,00 600 

46 VAYAS VALDEZ ROBERTO CARLOS 8,00 2,00 6,00 

AT VELASQUEZ CHANGOLUIZA MILTON EDUARDO. 8,00 2,00 6,00 

748 YASIG QUISHPE ROSA MATILDE TTZ 00 78,00 84,00 1 

49 ZAMBRANO GARCIA ILME ANDRES 8,00 2,00 6,00 

> 
ee 

FA  _—-q 00,88 —200,00—600,00————-104 
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] IN accionistas fundadores de la compañía se someten a las disposiciones legales 
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favorable de los competentes Organismos de Tránsito.--S-ÉE-P T 1M-O-La-compañía-e-— 

-—Tránsito vigente y sus-reglamentos;-y,-a-las-regulaciones-que-sobre-esta-materia-dictare— 

la presentación del servicio propuesto Hadas w modificadas -nor—el Consaj 
++ P 5 E cir CA A peut CEI AICA SUECICO A NE MA 17 

a reforma. del esta O aumento o cambio de nidades artación..de servicio mas — 

todo lo relacionado-con-el Tránsito y Transporte Terrestre-se-someterá-a-la-Ley-de— 

-—los organismos competentes de Tránsito.-—-Q C-TA-V-0.-—Las tarifas que-rugirán-para—4 

  

; |-RELACIONADAS -CON- ORGANISMOS-DE —FRANSIFO.-——ARTFICUEQ—, 

=P 53 TÉ pu 

| _Nacional_de Transito.-——C-A-P-LT-U-L-O———S-E-X-T-O-—DISPOSICIÓN -- 

€ a
 

c
a
 

e
 

ad
s 

Pr
 fr
 

    
 



mM
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

18 

19 

20 

21 

Operaciones que reciba la compañía para la representación del servicio de transporte de 

  

taxis, serán autorizados por los competentes organismo de tránsito, y no constituyen 
    

títulos de propiedad, por consiguiente no es susceptible de negociación.- ARTICULO 

  

VEINTE Y SEIS .- La reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación 

  

de servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, 
  

previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito.- ARTICULO 
  

VEINTE Y SIETE.- La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte 

  

terrestre, se someterá a la Ley de Tránsito vigente y sus Reglamentos; y, a las 
  

regulaciones que sobre esta materia dictaren en los organismos competentes de tránsito.- 
  

DISPOSICIONES TRANSIORIAS.- PRIMERA.- Los accionistas de la compañía 
  

facultan al señor Doctor Carlos E. Terán B., para que realice los transmites y legalice la 
  

presente minuta.- SEGUNDA.- Usted, Señor Notario, se dignará agregar las restantes * 
  

cláusulas formales necesarias para la plena validez de este instrumento público. Minuta 
  

que se halla suscrita por el señor Doctor Carlos E. Terán B., profesional con matricula 
  

doscientos tres del Colegio de Abogados del Cotopaxi.”.- Hasta aquí la minuta que los 
  

otorgantes la ratifican en todas sus partes. Para el otorgamiento de la presente escritura 
  

se observaron los preceptos legales del caso y leída que les fue a los comparecientes 
  

integramente por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo 
  

lo cual doy fe.- 
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MOROLAO CASTRO ANGEL FABIAN 
    CÉDULA C. No. 1714103396 -S 
    

    

    

Y. dl NM   Ez SEGUNDO MARCELO 
    

CÉDULAC.No. [TOS LOU/P$—2 
  

  

  

  y MOSQUERA VICENTE MARCELO 
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PEÑAHERRERA TELLO WILSON HUGO 

CÉDULA C. No. 027022 7EGOI 
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SOLARTE NARVÁEZ OMAR VICENTE 

CÉDULAC.No. 777735 +0 6-49 

  

8 Ho o o 
BR. TOAPANTA CARMEN AMELIA 

  

  

CÉDULA C. No. (4444055 72-8 
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TORRES RODRÍGUEZ RICHARD HERNAN   
  

CÉDULA C.No. 4166 1ID2-E 
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VA ÑÍA JAIRO VINICIO 

CÉDULA C.No. 1P | LOL9LH - O 
  

VARGAS ROBAYO EDUARDO GILBERTO 
  

  

- CÉDULA C No. 
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VAYAS VALDEZ ROBERTO CARLOS 

CÉDULAC. No. ¡90324 5742. 
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VEPÁSQUEZ CHANGOLUIZA MILTON EDUARDO 
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YASIG QUISHPE ROSA MATILDE 

  

CÉDULA C. NO IsO 60068 - O 
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ZAMBRANO GARCÍA ILME ANDRES 
  

  

  

  

CÉDULAC.No. /30 362 27. y o 

  

      
  

   



   

   

    

        

    

   

      

        

    
    

  

   

  

AV SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante No. 

(2) BANCO DEL PICHINCHA 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

25-01-2002 
del 20 

014089148 COTIMAR S.A. 
, el (la) Sr. 
  

  

consignó en este Banco, un depósito de S/. USD. 200,00 
  

para INTEGRACION DE 
  

CAPITAL de   DOSCIENTOS XXXXXXXXXXXXXXXXXX DOLARES 

hasta la: respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho 

depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle, 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

  

  

  

      
  

  

    
  

  

   

    

z Suc 2. 00,00. 

IENTOS CON N-314-009149 

175 VALOR 20D 

DEPARTAMENTO: SERY, BANCARIOS — Pábr 1 
TOPUEGSION DE CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

A. FAVOR BE COTIMAR 5,4 
REPRESENTANTE LEGAL. HAURA CELIMA CASTRO ARROYO 

  

  

EXEHTA CONTABLE 

z 200,00 USD 

e 

14 HUOtOLOtONee CAJA OF.PRIM, 

y ae ¡HTES/CAP OF 
, 200,00 055 A 

. O 0 RL PO O A a il 0 a o 

CLIENTE — VALOR DEBE VALOR HASER 

220,90 
ñ . 065) 

A 0090 
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¿que terceros glertúen 

Fino gora 

que estoy negociando y que constan en este documento son lícitos y consecuentemente no provienen ni serán destinados a actividades lenalas n | 
ectúen depósitos o transferencias a mie cart nerunniantan e 
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CIA DE TAXIS _COTIMAR S.A. 
  

  

          
  

   
     

  

   
    

  

CAPITAL | CAPITAL | CAPITALA 
[N*] ACCIONISTAS suscrito | Pacapo | Pacar-año | ACCIONES. % 

"4 AGUAY CHACAN ALFREDO CARLOS 8,00 2,00 6,00 1 
2 ALVAREZ ARIAS WALTER BOLIVAR 8,00 2,00 6,00 1 
3 ANGAMARCA GUAMAN JUAN ARTURO 8,00 2,00 6,00 1 
4 ARIAS RODRIGUEZ MAXIMO ARMANDO 8,00 2,00 6,00 1 
5 BASTIDAS MUGLISA ANGEL POLIVIO 104,00 26,00 78,00 13 
6 BEDOYA SOSAPANTA MARIO EDILBERTO 8,00 2,00 6,00 1 
7 BEJARANO MORAN MILTON RAUL 8,00 2,00 6,00 1 
8 CALAPAQUI RAMIREZ SEGUNDO RICARDO 8,00 2,00 5,00 1 
9 CASTRO ARROYO MAURA CELINA 88,00 22,00 66,00 11 

10 CASTRO SANCHEZ RUBEN DARIO 8,00 2,00 6,00 1 
11 CEDEÑO ZAMBRANO MODESTO MARIANO 8,00 2,00 6,00 1 

, “ 12 CORDERO FAJARDO SEGUNDO FLORENCIO 8,00 2,00 6,00 1 
7 13 CORNEJO CEDEÑO ANGEL GUIDO 8,00 2,00 6,00 1 
á 14 CORONADO CABRERA HENRY FRANS 136,00 34,00 102,00 17 
po 15 CRUZ NAVAS WILSON FERNANDO 8,00 2,00 5,00 1 
i 16 ESPIN MEDINA PABLO JAVIER 8,00 2,00 6,00 1 
i 17 ESPINOZA MARTINEZ EDGAR FLAVIANO 8,00 2,00 6,00 1 
a 18 ESTRELLA REYNA JAIME OSWALDO 8,00 2,00 6,00 1 
: 19 FERNANDEZ RICHARD ADRIAN 8,00 2,00 6,00 1 

20 GONZALON SANTACRUZ CARLOS NELSON 8,00 2,00 6,00 1 
21 GUAMINGO MOYA TIRSO NAPOLEON 8,00 2,00 6,00 1 

? 22 GUASPHA MORA CARLOS ABEL 8,00. 2,00 6,00 1 
o 23 INTRIAGO MONCAYO ROQUE ANTONIO 8,00 “2,00 6,00 1 
: 24 JARAMILLO JARAMILLO CAMILO 8,00 2,00 6,00 t, 
: 25 LLERENA BARRERA MOISES ERNESTO 8,00 2,00 6,00 Y 
: 26 LOACHAMIN QUISHPE JOSE RODRIGO 8,00 2,00 6,00 1 
í 27 MIELES RUIZ NILSON MANUEL 8,00 2,00 6,00 1 
; 28 MORALES LOZADA JORGE FABRICIO 8,00 2,00 6,00 1 
a 29 MOROCHO CASTRO ANGEL FABIAN 8,00 2,00 6,00 1 

30 MOROCHO YANEZ SEGUNDO MARCELO 8,00 2,00 6,00 1 
31 MOSQUERA MOSQUERA VICENTE MARCELO 8,00 2,00 6,00 1 
32 OROZCO CHAVEZ GUIDO RUBEN 8,00 2,00 6,00 1 
33 PABON PAZMIÑO SEGUNDO NICANOR 8,00 2.00 6,00 1 
34 PAÑAHERRERA TELLO WILSON HUGO 8,00 2,00 6,00 1 
35 PEREZ GONZALEZ LUIS EDISON 8,00 2,00 6,00 1 
36 QUEZADA RIVAS FREDDY BENJAMIN 8,00 2,00 6,00 1 

o 37 ROSERO QUINCHA JUAN CARLOS 8,00 2,00 6,00 1 
0% 38 SANCHEZ MORALES ELIO EFRAIN 8,00 2.00 6,00 1 
o 39 SANDOVAL CHUNGANDRO EDWIN NAPOLEON 8,00 2,00 6,00 1 

40 SANTOS IZA ANGEL HUMBERTO 8,00 2,00 6,00 1 
41 SOLARTE NARVAEZ OMAR VICENTE 8,00 2,00 6,00 1 
42 TOAPANTA TOAPANTA CARMEN AMELIA 8,00 2,00 6,00 1 
43 TORRES RODRIGUEZ RICHARD HERNAN 8,00 2,00 6,00 1 
44 VACA MEJIA JAJRO VINICIO 8,00 2,00 6,00 1 
45 VARGAS ROBAYO EDUARDO GILBERTO 8,00 2,00 6,00 1 
46 VAYAS VALDEZ ROBERTO CARLOS - 8,00 2,00 6,00 1 
47 VELASQUEZ CHANGOLUISA MILTON EDUAR 8,00 2.00 6,00 1 
48 YASIG QUISHPE ROSA MATIL PS 112,00 28,00 84,00 14 

DA 49 ZAMBRANO GARCIA ILME ANDRES 8,00 2,00 6,00 1 
CN TOTAL / 800,00 200,00 600,00 100 
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SUPERINTENDENCIA RESOLUCION NO. 064-C J-017-2001-CNTTT 
DE COMPAÑIAS 

PRESENTE CONSTITUCION JURIDICA 
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EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 
   

ARIA SEGUND». 

    

    

  

    

CONSIDERANDO: 

p en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, publicada en 
Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la solicitud de los 

«de da O, en Formación de Transporte de Pasajeros en Taxis 

o. 1.1La, dccumentación está acorda con los requsitos determinados por este 
" Orgatiismo para la emisión de informes previos a la Constitución Juridica de 

orgarizaciones de transporte. 

1.2La Subdirección de Asesoria Jurídica emite el Informe de Factibilidad 
No. 065-SUBAJ-01-CNTTT de 28 de Noviembre del 2.001, en el que 

recumienda se proceda a emitir informe de factibilidad de constitución 
jurídica de la Compañia en Formación de Transporte de Pasajeros en 
Taxis denominada "“COTIMAR S.A.” con Jomicilio en la ciudad de 

o Santo Domingo de los Colcrados, Provincia de Pichincha. 

1.3 El Proyecto de Minute ha sico elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañias, Códigos Civil y de Comercic, por lo que dicho proyecto 
cumple con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte 
terrestres vigentes, con las '¡iguientes observacionus: 

Incorpórese un capitulo (e disposiciones de trá sito: 

“Art.- Los Permisos de Operación que re iba la Compañía para la 
prestación del '.rrvicio de transporte de Taxis, serán autorizados 
por los compet::r tes organismos de tráns to, y no 

1. e POT 

IES



    
A CONSEJO MACIONAL 

Y Y) j? DE TRANSITO Y o 

F Nit TRANSPORTE TERRESTRES ¿EN 

f 
($. a 

Y constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no es susceptible. de * ut 
negociación. e, RESIDAN 

Árt.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación >ni o. Eo na 

de servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo 

efectuará la compañía, previo informe favorable de los competentes 
Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte 

terrestres, se someterá a la Ley de Tránsito vigente y sus Reglamentos; 

y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
competentes de tránsito.”   

2. La nómina de los SESENTA (60) integrantes de esta naciente sociedad, es la 
siguiente: 

ABRIL CORDERO GALO IVAN — 
AGUAY CHACAN ALFREDO CARLOS 
ALCÍVAR VARGAS JOSE CLAUDIO 
ALVAREZ ARIAS WALTER BOLIVAR 
ANGAMARCA GUAMAN JUAN ARTURO 
ARIAS RODRÍGUEZ MÁXIMO ARMANDO 
QUEZADA RIVAS FREDDY 
ALVARRACIN QUEZADA NATALIA JANNETH 
BASTIDAS MUGLISA ANGEL POLIVIO 

10. BEDOYA SOSAPATA MARIO EDILBERTO 
11. BEJARANO MORAN MILTON RAUL 
12. BETANCOURT VALENZUELA MILTON JAVIER 
13. BONCSO NAVARRETE MANUEL EUGENIO 
14. CALAPAQUI RAMÍREZ SEGUNDO RICARDO 
15. CASTRO ARROYO MAUFA CELINA 
16. CASTRO SÁNCHEZ RUBEN DARIO 
17. CEDEÑO ZAMBRANO MODESTO MARIANO 
18. CORDERO FAJARDO SEGUNDO FLORENCIO 
19. CORNEJO CEDEÑO ANGEL GUIDO 
20. CORONADO CABRERA HENRY FRANS 
21. CRUZ NAVAS WILSON FERNANDO 
22. ESPIN MEDINA PABLO JAVIER 
23. ESPINOZA MARTINEZ EDGAR FLAVIANO 

. ESTRELLA REINA JAIME D3WALDO 
25. FERNÁNDEZ TROYA RICHARD ADRIAN 
26. GAROFALO CABRERA S'.'.LEMA JACQUELINE 
27. GONZALON SANTACRUZ CARLOS NELSON 
28. GUASPHA MORA CARLOS ABEL 
29. INTRIAGO MONCAYO ROQUE ANTONIO 

. JARAMILLO JARAMILLO CAMILO a 
a 31. LLERENA BARRERA MOISÉS ERNESTO RES 
$ 32. LOACHAMIN QUISHPE JOSE RODRIGO > l 
, 33. MIELES RUIZ NILSON MANUEL co Ad Ae 
, 34. MOLINA CAMPANA LUIS GONZALO O o 
; 35. GUAMINGO MOYA TIRSO NAPOLEON 
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36. MORA VALDIVIEZO VICTOR HUGO 
37. MORALES LOZADA JORGE FABRICIO 
38. MOROCHO CASTRO ANGEL FABIAN 
39. MOROCHO YANEZ SEGUNDO MARCELO 
40. MOSQUERA MOSQUERA VICENTE MARCELO 
41. MUÑOZ RUBIO SEGUNDO LUIS 
42. NUÑEZ LOPEZ NESTOR RAMON 
43. OROZCO CHAVEZ GUIDO RUBEN 
44. PABÓN PAZMIÑO SEGUNDO NICANOR 
45. PEÑAHERRERA TELLO WILSON HUGO 
46. PEREZ GONZALEZ LUIS EDISON 
47. ROSERO QUINCHA JUAN CARLOS 
48. SANCHEZ MORALES ELIO EFRAIN 
49. SANDOVAL CHUNGANDRO EDWIN NAPOLEÓN 
50. SANTOS IZA ANGEL HUMBERTO 
51. SOLARTE NARVÁEZ OMAR VICENTE 
52. TERAN BRAVO CARLOS ELOY 

AJA MEJIA. JAIRO VINICIO 
AS VALDEZ ROBERTO CARLOS 
GAS ROBAYO EDUARDO GILBERTO 
ÁSQUEZ CHANGOLUIZA MILTON EDUARDO 

SIG-QUISHPE ROSA MATILDE 
«+ ZAMBRANO GARCIA ILME ANDRES 

€ e 

  

Ser Urna sociedad de capital, no presentan vehiculos; sin embargo para el 

perm so de operación la compañía deberá justificar la tenencia de un parque 

automtor acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro de vida útil 

CONCLUSIÓN: 

Basándose en el informe No. Y965-SUBAJ-01-CNTTT, de 28 de Noviembre del 
2.001, emitido por esta Subdirección de Asesoría, la Compañía en Formación 
puede continuar con el trámite de Constitución Jurídica; y, encontrándose el 
proyecto de Estatuto elaborado de conformidad a las disposiciones de la Ley 
de Compañias, Código de Comercio y Civil, habiéndose incorporado las 
observaciones indicadas. Habiendo el Directorio del Organismo aprobado las 
recomendaciones efectuadas, corresponde a Secretaría General la 

elaboración de la Resolución correspondiente a la Compañía de Transporte de 

Pasajeros en Taxis denominada “COTIMAR S.A.” con domicilio en la ciudad 

de Santo Domingo de los Colorados, Provincia de Pichincha. 

4. El Directorio del organismo en su Décimo Quinta Sesión Ordinaria 
celebrada el 29 de noviembre, aprobó el informe No. 065-SUBAJ-CNTTT, 
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E CONSEJO ix. SIONAL 
PIS DE TRANSITO Y q y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

del 28 de noviembre del 2001 que recomienda al directorio conceder lo 

solicitado. 

     
   

En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en Formación de Transporte 
de Pasajeros en Taxis denominada “COTIMAR S.A.”, domiciliada en la Ciudad 
de Santo Domingo de los Colorados, Provincia de Pichincha, pueda constituirse 
jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la constitución jurídica de la 

Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a los organismos de Transporte competentes. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 

disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestrés y a las resoluciones 
que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Tránsporte 

Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones 
del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Décimo Quinta 
Sesión Ordinaria de fecha veinte y nueve de noviembre del dos mil uno. 
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José sé Hidalgo a o EN No 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO N RECON 

Y TRANSPORTE TERRESTRES 
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Srta. Doris Palacios Ramírez E 
SECRETARIA GENERAL na
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

| No. Trámite: 1031186 Tipo de Trámite: Constitución 

p Señor: TERAN CARLOS 

Fecha Reservación: 29/10/2001 

PRESENTE: 

z A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
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_DRAMOTORTEVALLOS VASQUEZ 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO |     
  

o No. Trámite: 1031186 Señor: TERAN CARLOS 

a Fecha Reservación: 26/10/2001 
vo 

Es | 1.- COMPAÑIA DE TAXIS DIGNIDAD Y JUSTICIA S.A 

| 1001591 COMERCIALIZADORA JUSTICIA SOCIAL COMERJUS CIA LTDA 

y 36165 TRANSPORTES DE FRUTAS TROPICALES SENOR DELA JUSTICIA TF 

2 .- COTIMAR S.A 

A 68707 CONTIMARK S A 

y 73050 COFIMAR S A. 

, 12341 COMPANIA DISTRIBUIDORA ANDESMAR CIA LTDA CODIMIAR 

0 3 .- COMPAÑIA DE TAXIS REY S.A 

5 103771 ARQUITECTOS Y ASOCIADOS REIS A 

. 1026434 ROMEROS 8 YANUZ RS IMPORTACIONES Y LXPORTACIONES DLL 

ba 

s 

Un) 
María Montserrat Polanco De Ycaza 

REGISTRO DE SOCIEDADES 
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| "TT PODER ESPECIAL = fin la ciugad de ”Sañto Domingo de los — 

o ps 7 ROQUE INTRIAGO MONCAYO — — Celorados, Cantón del mismo nombre, 

A A FAVOR DLE Provincia de Pichincha, República “del” 

0% " MAURIGREGORIO INTRIAGO "7 77” Ecuador "a PRIMERO DE FEBRERO 

| A 19 MONCAYO. CTC TT del año dos mil dos, ante mi el Notario — 

. "O FCUANMA CCT INDETERMINADA” 777 Segundo deTesia fanión Doctor Edgar — 

BA COMA O Pazo Paziiñó, COMPARECE El 
: OVARIA SEGUNDA 

eN ; “5h o o ¿señor ROQUE ANTONIO INTRIAGO — 

y A A-| MONCAYO, asado con Nibiá 
rn AN | : 

0 E SIN E ej go — - Camacho, por gus propios derechos. El 

e Eh ST - compareciente es vecino de este lugar, 
“, 

“nvas “X AN mar rre - mayer de edad, ecuatoriano, capaz ante 

Dr Eapar Po acne A 
r la Ley a quien de conocer doy Te y dice: 

9] Que eleva a escritura pública el contenido de la minuta que me entrega cuyo tenor es el — 

guiente: “SEÑOR NOTARIO lin el protocolo de escrituras publicas a su cargo, 

| ? 2! — sltvase Insertar una más de Poder lspecial contenida en las siguientes cláusulas: 

| “ PRIMERA OTORGANTE- Comparece el señor ROQUE ANTONIO INTRIAGO | 

- MONCAYO, de estado civil casado, y por el presente instrumento público, en forma 

2% Fibre y voluntaria tiene a bien conferir cómo” en efecto configpe Poder Especial, pero 

5 amplio y sufipiente cual en derecho se requiere, a favor del señor MAURI GREGORIO — 
. 26 | INTRIAGO MONCAYO para que a su nombre y representación realice Tas siguientes 

27 | gestiones: a) Para que me represente en la € onstiltución de la Compañía de Taxis * 

28 
  

LOTIMAR SA * en esta enidad de anta Discs 7 VITITETTITTIATTTTITT
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204 

23 

24 

28 

socio, b) Para que firme todo cuanto doc sea necesario en la Constitución de la 
A 

  

mencionada Compaña que necesiten de mi presencia y mi Tuma, en cualquier entidad 

pública o privada.- SEGUNDA - Inviste a sa mandatario de todas las facultades — 

constantes en el Articulo cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil a finde que 

“no por falta de cláusula especial deje de surtir los efectos legales el presente Poder 

- Especial.- TERCERA - La cuantía por su naturaleza es indeterminada. - Usted" 

“Guadalupe. Matricula sesenta y seis noventa y seis. Quito”. - Hasta aqui el gonienideo de 

la minuta que la otorgante la ratilica ca todas sus partes. Para el otorgamiento de la” 7 

presente escritura se observaron los preceptos legales del caso y leida que le fue a la” 

“compareciente integramente por mi el Notario se ratilica y firman corinigo en unidad de 

“acto de todo lo cual doy le. 
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E -REPUMAICA LEL termina 
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: e a so 

'¿ INTRIACO:MONCATO "ROQUE ANTÓNIO 
OS “ROVIÉNBRE 1.965 

ANI MANABE/SUCRE/SAN VICENTE 
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RAZON.- En esta fecha y de conformidad con la resolución No 
02. Q. LI. 877 de la Subdirectora del Departamento Jurídico de 
Compañías DRA ESPERANZA FUENTES DE GALINDO de 

fecha 01 de Marzo del 2002, mediante la cual se aprueba la 
Escritura de Constitución de la Compañía de “COTIMAR 5.A.”.- 
con domicilio principal en esta Ciudad y un capital de 1600 
dólares americanos, la inscribo en el Registro de Comercio, Actos 
y Contratos Mercantiles, Tomo 36, Repertorio No 346, 

Inscripción No 29.- Quedó archivada la segunda copia de la. : 
Escritura e inscrita la resolución indicada.- Santo Domingo de los 
Colorados a 08 de Marzo del 2002. -LA REGIS DORA.- 
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